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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de 
agosto del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2023-00042-00, con contestaciones y 
pronunciamiento a las excepciones. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora SAMIRA DEL PILAR 

ALARCÓN NORATO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
23.497.170 y T. P. No. 83.390 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderada de la demandada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A., conforme con el poder obrante a folios 14 a 16 del archivo 12 del 
expediente digital. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora MARTHA ISABEL 

GAITÁN REYES, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
52.312.147 y T. P. No. 99.982 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderado de la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A., conforme con el poder obrante a folios 32 y 33 del archivo 16 del 
expediente digital. 
 

3. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. 
 

4. TENER por contestada la reforma a la demanda por parte de las demandadas 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
 

5. INADMÍTASE la contestación a la reforma de demanda presentada por la 
demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., a fin de que se 
subsane en los siguientes términos:   
 

a) Alléguese poder en sustitución otorgado al Dr. JORGE ANDRÉS 
QUINTERO LEE. 
 

b) Apórtese escrito de contestación que cumpla con la totalidad de 
requisitos mencionados en artículo 31 del CPTSS. Ello por cuanto a su 
representada se le tuvo por no contestada la demanda. 

   
Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de 
tenerse por no contestada. 
 

6. VINCÚLESE como litis consortes necesarios a ARL ALLIANZ SEGUROS, 

SEGUROS AURORA, AXA COLPATRIA, SEGUROS DE VIDA ALFA y 

EQUIDAD SEGUROS. 
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7. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a los representantes 
legales de las vinculadas ARL ALLIANZ SEGUROS, SEGUROS AURORA, 

AXA COLPATRIA, SEGUROS DE VIDA ALFA y EQUIDAD SEGUROS, o 
quienes hagan sus veces, atendiendo a lo establecido en el artículo 8° de la 

Ley 2213 del 2022. 
 

8. CÓRRASELE traslado de la demanda a las vinculadas por el término legal de 
diez (10) días hábiles para que la contesten. 

  
9. HÁGASELE entrega a las vinculadas de una copia de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


